
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2022 00073 00

En  atención  a  lo  solicitado  en  el  archivo  37,  y  por  ser

procedente en los términos del artículo 76 del Código General del

Proceso,  aceptase la renuncia  del  poder conferido a  la  abogada

Gloria Esperanza Plazas Bolívar. 

Secretaría remita el expediente a los Juzgados de Ejecución,

para lo de su cargo.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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